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3.1 PROCESO DE INVESTIGACIÓN3.1 PROCESO DE INVESTIGACIÓN
Conforme al artículo 8° de la Ley N°20.585, la Superintendencia de Seguridad Social debe iniciar un proceso de investigación
contra el contralor médico de una Isapre cuya función sea autorizar, modi9car o rechazar las licencias médicas, cuando 9rme el
rechazo o modi9cación de una licencia médica sin una justi9cación que respalde su resolución, o sin expresión de causa,
siempre y cuando recepcione una denuncia del afiliado afectado o su representante, cuyo objeto serán los hechos denunciados.

La denuncia del a9liado deberá ser ingresada a través del Sistema de Procedimiento Administrativo Electrónico (PAE) de la
Superintendencia, y deberá contener las siguientes menciones:

La resolución que dé curso a la investigación se noti9cará al profesional investigado y a la Isapre respectiva por correo
electrónico. Para estos efectos y para veri9car la calidad de contralor médico, la Superintendencia de Seguridad Social dispondrá
de la información consignada en el Directorio de Médicos Contralores de Licencias Médicas de la Superintendencia de Salud.

El proceso investigativo se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 de este Título, en lo pertinente,
teniendo a la vista los antecedentes y exámenes que se hayan aportado. Cabe destacar que, la Superintendencia puede solicitar
a la Isapre, si se requiere, una evaluación presencial del paciente.

Si no se acreditan los hechos denunciados, la Superintendencia dictará la resolución de cierre de la investigación indicando sus
conclusiones y señalando que se desestima la denuncia, tal resolución será noti9cada al correo electrónico del contralor médico
investigado.
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i. La individualización completa del denunciante: nombres y apellidos, RUN, dirección de correo electrónico y dirección física.

ii. Número o Folio de la o las licencias médicas electrónicas y si se trata de licencias médicas en papel, debe acompañarse copia
legible de la licencia médica por ambas caras.

iii. Identificación del contralor médico denunciado: nombres y apellidos, RUN, e Isapre a la cual pertenece.

iv. Resolución por la que se rechaza o modifica una licencia médica sin justificación, que motiva la denuncia.

v. Cualquier otro antecedente relevante sobre los hechos.
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